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DE 1E0K 
ADVERTENCIA OHCIAL 
Luego que los Sres. Alcaldes y Secre-

ft&rioa reciban los números del BOLBTÍM 
!)«• correspondan al distrito, dijspon-
4TÍD que se fije un bjemplnr en el sitio 
i% costumbre, donde pennanecaréi has
ta al recibo del número eiguiente. 

Les Secretarios cuidarán de conser-
n r los BOLETINBS coleccionados orde-
Mdamente para su encuademación, 
41* deberá Teríficarse cada año. 

SS m s l i í k LOS LDNIS. HIKRCOLES Y VIERNES 

Sí srawerjb* «n U Contaduría de la Diputación proTineial, i cuatro pe-
»BÍM eir.eaenta céntimos el trimestre, ociio pesetan al semestre y quince 
osetas al aSo, & lo» particulares, pagada* al solicitar la suscripción. Los 
pagos de fuera de la c&pit&l se harón por libranza del Giro mutuo, admi-
íióJiíloEa solo sellos en hw suscripciones á t trimestre, 7 únicamente por la 
fracción de pcüetn que roaolta. XAS soscripoiones atrasadas so cobran 
con «amanto proporcional. 

Los AjtintMnientoB do esta proTincia abonttr&n la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión proTincial, publicada 
en loe números de ente BOLETÍN de fecha 20 y 22 do Diciembre de 1905. 

L'ÍS Jungados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos veinticinco céntimos do písete. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

La» dísposleiones de las autoridades, excepto la» que 
sean & instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
TÍCÍO nacional que dimane de la» mismas; lo de interés 
particular prerio el pago adelantado de Teint e céntimos 
He peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios ¿que hace referencia la circular de la 
Comisión proTincial,. fecha H de Diciembre de 3905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de Ño-
Tiembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLHTINKS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. ' 

PARTE^OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y Don 
Alfonso X I I I , la R E I N A 
DoBa Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu
rias, continúan sm aovedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami
l i a . 

(Gaceta del día 27 de Diciembre) 

ADVERTENCIA 
A u n q u e e n e l e n c a b e z a 

miento de esto p e r i ó d i e o s e 
c o n s i g n a q u e s ó l o se p u b l i c a 
e l m i s m o l o s l u n e s , m i é r c o 
les y v i e r n e s , l a s n e c e s i d a d e s 
de l s e r v i c i ó e x i g e n , p o r a h o 
r a , s e p u b l i q u e todos l o s d í a s , 
excepto l o s fest ivos. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

El Sr.. Alc&lde constitocioual del 
Ayuotamiento de Santa María de U 
lela, coa fecha 23 del actual me 
dice lo que sigue: 

«Eo el día 22 del actual ha sido 

detenido por mi autoridad un sujeto 
indocumentado legalmente, pues 
sólo p re sen tó una cédula de 10. ' cla
se del uño 190ij, por ta que se dice 
ser natural de Calzadilla, provincia 
de Falencia, residente en Valladolid, 
y un simple nombramientode Agen
te de la Sociedad de Labradores de 
dicho Valladolid, denominada Z a 
luerzade la Unión Agrícola, en cu
yes Jos documentos consta su nom 
bre y primer apellido, que dice: 
lEulcgio Acero,* cuyas firmas son 
completamente distintas; Tiste bas
tante decente;,es de estatura regu
lar, delgado de cuerpo, y cara t r is 
te, i ied-bígote, b a r b a - n é g r a . y lleva 
anteojos fuertes. Dicho individuo 

manifestó ser casado, y que tenia 
hijos, diciendo después ser soltero. 

Por estas y otras razones, se le 
considera sospecheso, habiendo to
mado la de te rminac ión de detenerlo 
y conducirlo por la fuerza públ .ca á 
disposición del Sr. Juez de instruc
ción de este partido de La Bañeza , 
á los fines que haya lugar en dere
cho.» ' 

Lo que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para gene
ral conocimiento y fines consiguien
tes. 

León 27 dé Diciembre de 1907; 
El Gobernador, 

L u i s l i g a r t e . 

Administración de Hacienda de León Negociado de Minas 
Por acuerdo del Sr. Delegado de Haciendo, fecha de hoy, se hace saber á los dueños de las minas que á cont inuac ión se detallan, que si en el impro

rrogable plazo de quince días, á contar del siguiente á la publicacidn del presente, no satisfacen los débi tos que resultan por canon de las misoias, se 
sol ic i tará del Sr, Gobernador c i v i l , sin otro aviso, la caduciaed de sus concesiones, h a c i é n d o s e l a notificación por el BOLETÍN, por no aceptarla D. Gre
gorio Gutiérrez , que figura como Representante. 

Número 
de la . 

carpeta 

1.221 
1.308 
1.309 
1.310 
1.312 
1.&15 

Número 
del 

expediente 

2.618 
2.629 
2.943 
2.903 
2.292 
3.344 

Nombres de las mines 

Abundancia . . 
Torisana 
Complemento. 
Diana 
Electra 
Lucerín 

Clases del mineral 

H u l l a . . 
H i e r r o . 
H a l l a . . 
Idem . . 
Idem . . 
C o b r « . . 

Término municipal donde ra
dican las minas 

G á v m e n e s . 
Idem 
La Pola . . . 
C á r m e n e s . 
Idem -
Idem 

Nombres de los dueños 

I 
D . Juan Is la . 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . . . 
Idem 
Idem 

Madrid 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

León 24 de Diciembre de 1907.—El Administrador de Hacienda, Juan Montero y Daza. 

TESOKEUIA DE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DE IBÓN 

Annuclo 
En los relaciones de deudores de 

la con t r ibuc ión ordinaria y acci
dental repartida en el 4.'' t r imes
tre del corriente a f l o ' y Ayunta
mientos del partido de Villafrunca 

del Bierzo, formadas por el Arronda 
tario de la Recaudación de esta 
provincia con arreglo á lo estable-
cid'j en el art. 39 de la Ins t rucc ión 
de 26 de Abr i l de 1900, be dictado 
la siguiente 

¡Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al 4.° trimestre del comente 

aQo, los contribuyentes por r ú s t i c a , 
urbana, industrial y utilidades que 
expresa la precedente relación, en 
los dos periodos de cobranza volun
taria seña lados en los anuncios y 
edictos que se publicaron en el BO
LETÍN OFICIAL y en la localidad res 
pectiva, con arreglo á lo precep
tuado en el art . 50 de la Instruc

ción de 26 de Abri l de 1900, les de
claro incursns en el recargo de pr i 
mer /rudo, consistente eo el 5 por 
100 sobre sus respectivas cnotas, 
que marca el art. 47 de dicha las-
t r u e d ó o ; en la inteligencia de que 
si, en el t é rmino que tija el art . 52, 
no satisfacen les morosos el p r ioc i -
p i l débito y recargo r e f e r á b , se 



p a s i r á al npretnio de segundo grado. 
Y para quo se proceda á dar la 

pabüc idad reg'lamentarin á esta pro
cidencia y á incoar M pronedimien • 
to de apremio, e^ t r égue i i s e Los re 
cibos relacioaados al encargado de 
seguir la e jecución, firmando su re
cibo el Arrendatario de la Recauda 
cióa de Contribuciones en el ejem
plar de ta factura q'ie queda archi
vado en esta Tesorer ía . 

Asi lo mando, firmo y sello, eu 
León á 22 de Disiembre de 1907.— 
E l Tesorero de Hacienda .» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art . 52 de la referida 
Ins t rucc ión , ce publica en el BOIB 
TÍN OFICIAL de la provincia para 
general cooccimiento. 

León 23 depiciembre de 1907 — 
E l Tesorero de Hacienda, R. Figue 
rola. 

Don Eduardo Pinto, Secretario del 
Juzgado municipal , y como ta l , 
de l a Juo ta municipal del Censo 
electoral del Ayuntamiento de 
Valdepolo. 
Certifico: Que en cumplimiento 

de lo que dispone el a r t . 11 dé la 
ley de 8 de Agosto ú l t imo y párrafo 
cuarta de la Real orden de 16 del 
corriente, han sido designados ind i 
viduos de la Junta municipal del 
Censo electoral, los abajo expre 
sados. 
Acta de cons t i tuc ión de la citada 

Junta municipal del Censo elec
toral de Valdepolo, creada por la 
ley de 8 de Agosto de 1907. 
Reunidos en la Casa Consistorial á 

las dos de la tarde del día 30 de Sep -
tiembre de 1907, los Sres. D . Ale
jandro Burón Barrietitos, Juez mu
nicipal; D . Rafiél B irrientos Cano, 
ex Juez municipal; D . Bernardo 

. Nistal Lema, Concejal con mayoría 
de votos en elección popular, s e g ú n 
certificación del Secretario que se 
une á ene expediente; D . Lorenzo 
Nistal Lama y D . Cipriano Barrien 
tos, como mayores contribuyentes 
designados por sorteo, que faoron 
los primores que salieron en! pape
leta. 

Actc seguido el Sr. Presiderte 
llamó lá a tención sobre las fu ocio 
nes que la vigenteley encomienda á 
la Junta municipal . Inmediatamen
te yo, el Secretario, di lectura á los 
a r t ícu los 11 y d e m á s de la citada 
ley, nomo también á la Real orden 
da 26 de Agosto ú l t ima y disposi
ciones transitorias de la citada l ey . 

Tdrmiofeida la lectura, y previa la 
venia de todos los asistentas, el 
Sr. Presidente declaró constituida 
la Junta municipal del Censo electo -
ral, en conformidad á lo que previe 
n e e l a r t . I I d é l a mencionada ley, 
en la forma siguiente: Presidente, 

D. Alejandro B u r ó n Birr ientos, 
Juez municipal ; D . Bernardo Nistal 
Lama, Concejal con m iyor n ú m e r o 
de votos en elección popular; D. Lo 
reuzo Nistal Lama y D . Cipriano 
Barrientos, como mayores contr ibu
yentes por inmuebles, cul t ivo y ga
nader ía , que tienen voto para Com
promisario en la elección de Sena
dores, y D . Rafiel Barrientos Cano, 
ex Juez municipal; Secretario, sin 
voz ni noto, el del Juzgado muni
c i p a l . 

Conetituida la Junta municipal 
del Censo electoral con los señores 
ya expresados, el Sr. P r é n d e n t e 
manifestó que las Vicepresidencias 
correspondían á los Sres. D. Bernar: 
do Nistal Lama,Concejal, y á D. Ra
fael Rarrientos, ex-Juez munic ipa l . 
Seguidamente se procedió al sorteo 
de los otros reatantes, de los 36 ma
y o r e s contribuyentes, quedando 
éstos nombrados en la forma si
guiente: D . Manuel Mart ínez y don 
Félix Garcia Puente, como suplen
tes. No habiendo en este Municipio 
gremios industriales n i contribu
yentes por utilidades, se completa 
el n ú m e r o con los Vocales por te r r i 
torial , que fueron sorteados, que
dando nombrados D . Colomán de la 
Varga, y como suplente de és te , 
también por sorteo, ' D . - -Manuel 
Fe rnández , t a m b i é n contr ibuyente . 

No habiendo m á s asuntos de q u é 
tratar el Sr . Presidente l evan tó la 
sesión, que firman los señores asis
tentes, o rdenándose remi t i r una 
certif icación de ella al Sr;:Gob8raa-
dor c iv i l de la provincia, con lo que 
queda terminado el acto, que fir-' 
man, de que yo , Secretario, cértifi 
co. — Alejandro' Burón .—Bernardo 
Nistal.—Rafael Barrientos.—Loren: ; 
zo^Nistal.—Cipriaao Barrientos.— 
Fél ix G a r c i a . — C o l o m á n de la Var 
g a . — M a n u e l M a r t í n e z . — M a a n e l 
F e r n á n d e z . — E i u a r d o P in to . 

Concuerda en un todo con su ori 
g inal , al que me remito en ceso ne
cesario. Y para que conste, y en 
cumplimiento de la vigente ley 
Electoral, para remi t i r al Sr. Go
bernador c i v i l , expido la presente, 
c o n e l V .° B . " del Sr . Presidente, 
que firmo, en Valdepolo á 10 de D i 
ciembre de 19D7.—Eiuardo Pinto. 
— V . ' B;" : E! Presidente, Alejandro 
B n r ó n . 

Don Mateo CJZÓU M a n c e ñ i d o , Pre
sidente de la Junta municipal del 
Censo electoral de Zotes del Pá -
ramo. 
Hago saber: Que ios individuos de 

la referida Junta designaron para 
local en el que se verificarán cuan
tas elecciones tengan lugar en este 
Distr i to , la Casa-Escuela de n iñas 

de este pueblo de Zotes, local ade
cuado coLforrae á la ley. 

Zotes del P á r a m o 1.* de Diciem
bre de 1907.—Mateo Cazón .—El Se
cretario, Joaquín Grande. 

Junta municip tl del Censo electoral de 
Villaianto 

Esta Junta mauicipal del Censo 
ha acordado en sesióa del día 1.* del 
actual, designar como local para las 
elecciones de Diputados á Cortes y 
Concejales, el mismo que tiene de 
signado para sus sesiones, en ta casa 
del vecino de esta localidad Anas
tasio Casas Crespo, sita en la calle 
de la Iglesia, coa el n ú m . I I , á v i r 
tud de no ser la Escuela una casa 
pública, s inó particular y dé un ve 
c iño de este mismo pueblo, que el 
Ayuntamiento lleva ea arrenda
miento . 

Villazanzo 2 de Diciembre de 1907 
— E l Presidente, Juan Diez. 

Junta municipal del Censo shdorxl de 
Vilhmontín de U talduerna 

Esta Junta, en v i r t u d de lo dis
puesto por el art. 22 de la vigente 
ley E.ectoral de 8 de Ag.jsto" ú l t i m o , 
eu sesión de hoy señaló , para veri
ficar cuantas elecciones tengan l u 
gar en el año de 1908; eo la ú n i c a 
S e c c i ó o q u e corresponde á este dis
t r i to municipal , por v i r t u l de lo 
mandado en él art 23 de la misma 
ley, la Escuela de niños de esta po
blación, por radicar en él sitio m á s 
c é n t r i c o de la Secc ' ón . 

Vi l l smootán de la Valduerna í . " 
de Diciembre de 1907.—El Presi
dente, Salvador Pérez . , 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Algadefe , 

Declarada desierta por f . l t a de 
licitadores la subasta para la venta 
de 429 fmegas de trigo y 433 fane-
gasy 7 cuartillos de centeno del Pó
sito de esta vil la , se anuncia nue-
vf.mente para el día 8 do'Ecoro pró
x imo, y hora de U s d ú s de la tarde. 

L i subasta so verificará en lá 
Casa Consistorial con las formal i 
dades de la ley y con arreglo al 
pliego de condiciones que e s t á de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento . 

Algadefe 21 de Diciembre de 1907. 
— E l Alcalde, Francisco Merino. 

AlcaUia constitucional de 
Qordaliia del Pino 

No habiendo tenido efecto la su
basta de 81 fanegas y 38 cuartillos 
de centeno del Pos to de esta v i l l a , 
celebrada el día 23 del actual, se 
acuncia nueva subasta para el día 
17 de Enero p róx imo, {>. las once de 
la m a ñ a n a , bajo las mismas condi

ciones que la primera, y con arreglo 
al pliego de condiciones que se ha 
lla de manifiesto en esta Secretaria. 

Gordaliza del Pino á 24 de D i 
ciembre de 1907.—El Alcalde, M i 
guel Garcia. 

Alcaldía constitucional de 
San Cristóbal de la Poltntera 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria munic i 
pal de este Ayuntamiento por el 
t é rmino de diez y quince dias, res
pectivamente, el padrón de c é l u l a s 
personales y el expediente de arbi
trios extraordinarios para cubr i r e l 
déficit que resulta en el presupuesto 
municipal ardioár. 'o, cuyos docu-
.meutos han de regir en et p róx imo 
año de 1908, á fiu de que durante 
dicho t é rmino puedan ser examina 
dos por los contribuyentes que a s í 
lo deseen y formulen las reclama 
clones que crean convenirles; t rans
curridos que sean sin verificarlo, DO 
serán atendidas las que se presea-
ten. 

San Cris tóbal de la Polantera SI 
de Diciembre de 1907.—El Alcalde 
eo funciones, MaDuel Acabes. 

A Icaldh constitucional de 
Comilón 

En el dia de hoy se p resen tó en 
és ta Alcaldía la vecina de esta v i l l a , 
Mañuela Rivas, manifestando que 
el 16 del comente se h sb í a ausen
tado de su casa sn hijo Manuel P i - . 
sabarro Rivas, sin su consenti
miento, y que hasta la fecha no ha 
tenido noticias de éu actual parade-, 
10, apesar de las gestiones q u é dice ' 
ha practicado. 

Las señas del fugado t on : 19 al íós 
de edad, estatura regular; viste t ra 
j e dé pana negra y" boina "color rojo. 

Se ruega á las 'autoridades y' 
Guardia c i v i l , lá busca del indicado 
mozo, y caso de ser habido sea con
ducido á esta Alcaldía, para su en
trega i la madre. 

Gorullón 23 de Diciembre de 1907. 
— E l Alcalde, Manuel Anas. 

Alcaldía constitucional i t 
Pmferrada 

Se ha presentado ante mi autor i 
dad el vecino del pueblo de Santo 
T o m á s de las Ollas, Manuel N ú ñ e z 
Blanco, manifestando que su hijo 
Bernardo N ú ñ e z Pérez , de 18 a ñ o s 
de edad, se ausen tó de la casa pa
terna el 20 de Noviembre ú l t imo , 
sin que hasta la f icha haya podido 
averiguar su paradero; siendo sus 
s e ñ a s personales: pelo, cejas y ojos 
cas taños , nariz larga, bocu regula» , 
cara redonda, burba ninguna, color 
moreno; vestia trajo de pana blanca, 
boina negra y botas de becerra 
blanco. 



Ruego á las autoridades y Guar
dia c i v i l , procotiao i \ su busca, y ca
so de ser hsbido lo cunduzc&n á esta 
Alcaldía, para eatregar'.o á sus pa
dres. 

Ponferrada 22 de Diciembre de 
1907.—Msouel Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Carraadtlo 

Por t é rmino de quiaco dias qoeda 
'expuesto al público en la Secretaria 
íde este Ajao tamieu to , el expedien 
to de arbitrios eztraordmsrios para 
cubrir el déficit que resulta en el 
presnpuesto municipal formado pa 
ra el año de 1608. 

Carmcedeio 19 de Diciembre de 
1907 — El Alcalde, Diego-Yebra. 

Alcaldía constitucional de 
Chozas (fe Alujo 

Terminado el padró i do cédulas 
personales de este Ayuntamiento 
para el «fio de 1938, sa halla de 
manifiesto en esta Secretaria por el 
plazo de ocho dias, para cuantos 
deseen verlo y formular reclamacio
nes; pasado él cual no serán bidas.' 

Chozas de Abajo 22 de Diciembre 
•de 1907.—El Aioalde, Joeé Loren-

AlcalHi constitucional de 

Batjas 

Por Domingo Valcarce F e r n á n d e z 
y María López Valcarce, vecinos de 
Busmayor, se me da parte, «a el día 
de hoy, de que BU-Í hijos, respecti-
vameDte.Constantiao Valcarce Gar-
c i i y José Lóp?z, se ausentaron de 
sus domicilios el día 7 del corriente, 
sin qu» apesar de las averiguacio
nes practicadas al efacto, hayan po -
dido adquirir noticias de su parade
ro; cuyas señas son las siguientes: 

El Constantino Valcarce F e r n á n 
dez: Edad 22 años , estatura regalar, 
palo cas taño , ojos ídem, color bue
no, barbi lampiño, tuerto del ojo de
recho; vestía traje de pana blanca, 
boina azul y botinas. 

El Joee López: E lad 16 a ñ o s , es
tatura regalar, pelo negro, ojos 
ídem, color bueno; ves t ía pan ta lón 
y ctnleco de pana morada, chaque
ta de tela, boma azul y borcegsies. 

Ruego á las autoridades y Guar
dia c i v i l , procaiao á su d e t e n c i ó n , 
caso de ser habí ios, y los remitan á 
disposicióa de esta Alcaldía, para 
entregarlos ú sus padres. 

Barjas 18 de Diciembre de 1907. 
— E l Alcalde, Manuel Tei jón. 

Alcaldía constitucional de 
L a Antigua 

Terminados el reparto de consumos 
y pastos de esta Ayuntamiento, for
mados por la Junta respectiva para 
el año de 1908, se hallan expuestos 
al público por t é r m i n o de ocho dias, 
para oir reclamaciones; pasados los 
cuales no serán atendidas. 

La Ant igua 19 do Diciembre de 
1907.—El Alcalde, Rufioo Pozuelo. 

JUZGADOS 

Don Epifanio Diez Mart ínez , Jnez 
de ins t rucción de La Vecilla y su 
partido. 
Por la presente requisitoria, y co

mo comprendido en el caso 3." del 
art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
c r imina l , cito, llamo y emplazo al 
procesado en el sumario ndm. 11, 
de és te año , por el delito de hurto, 
Manuel Rodr íguez Langre, de 25 
o ños de edad, soltero, jabonero, con 
in s t rucc ión , natural de Lomas de 
Zatnoi'a, provincia de La Plata, en 
Buenos Aires, y sin domicilio fijo, 
á fin de que dentro del t é rmiuo de 
diez dias, contados desde oí s i 
guiente al de la publ icación de la 
presente en la Oaceta de Madrid y 
BOIBTÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, al 

objeto de icgresnr en la cárcel del 
partido, en cumplimiento de orden 
de la Audiencia provii cial de León; 
aperc ib iéndole , que de no ve r i f i 
carlo, será declarado rebelde, y le 
parará el perjuicio de ley. 

A l mismo tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades, asi c i 
viles como militares y agentes de 
la policía j ud i c i a l , procedan á la 
busca y captura de dicho individuo, 
y habido que sea, lo pongan á m i 
disposición en la cárcel de esta v i 
l la , c o n ¡os seguridades conve
nientes. 

La Vecilla 22 de Diciembre de 
1U07.—Epifanio Diez.—P. S. M . , 
L . Emil io M . " Solis. 

Don Francisco Peláez Gómez, Juez 
, municipal del distrito de V i l l a -

blíno. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c iv i l de que se ha rá mér i to , re
cayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente: 

«En Villablino, á diecinueve de 
Diciembre de m i l novecientos siete; 
D. Francisco Peláez Gómez, Juez 
municipal de esta vil la y su t é r m i 
no, ha examioado las precedentes 
diligencias de juicio verbal c i v i l , se-
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pero sin obligación de asistir á las sesiones que ésta 
celebre, el Presidente de U Diputación provincial y el 
Alcalde del Ayuntamiento de la capital. 

Art. 4 ° . No podrán pertenecer á las Juntas provin
ciales de Instrucción pftblica los Directores ó empresa-
rios de Colegios, ni los Maestros de Escuelas públicas 
y privadas. -

. Art. 5 . ° Cada cuatro años se renovará la mitad de 
los Vocales electivos de las Juntas, que podrán, sin 
•embargo, ser reelegidos. 

Para la primera renovación cuatrienal se verificará 
durante el primer año del funcionamiento de las nue
vas Juntas, un sorteo, mediante el cual se determine los 
•que hayan de cesar en la primera renovación entre los 
cuatro primeros Vocales electivos. 

En la misma sesión, y también mediante sorteo, se 
déterminara quiénes hayan de cesar al cumplirse dicho 
•plazo entre los dos padres y las dos madres de familia. 

Las vacantes que ocurriesen antes de llegar el día 
en que deba tener Jugar cualquiera de estas renova
ciones, se proveerán en la forma determinada para cu
brir las ordinarias; poro entendiéndose que los nom
brados ocupan el lugar de aquellos á quienes sustitu
yan por el tiempo sólo que á éstos faltare para llenar el 
periodo por el que estuvieran elegidos y en sus mismas 

•condiciones. 
TÍTULO I I 

PUNaiONAÜIBNTO DE LAS JUNTAS PROVINCIALES 

Art. f ) . ° Las Juntas provinciales de Instrucción pú
blica c e r r a r á n dos sesiones ordinarias cacfci mes, y las 
extraordinarias que ordene el Gobernador-Presidente 
•j que soliciten por escrito dus ó más Vociiles. 
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petencia mediante ejercicios de oposición, así como lá 
del personal administrátivo de las Secretarías, dando 
entrada en los.Tribunales .que los juzguen, como es ló
gico, á representaciones de las Diputaciones provincia
les, ya que en sus presupuestos figuran las consigna
ciones necesarias para, el-sostenimiento de estos fun
cionarios, r'--'. 

/Procura, pues,'este-proyecto de: decreto-hacer más 
eficaz y fecunda la acción de las Juntas provinciales 
cerca dé la enseñanza y los Maestros; extender y l i 
berar prudentemente sus.atribuciones, dando carácter 
ejecutivo á sus acuerdos dentro de niertas condiciones; 
patentizar el resultado de sus esfuerzos en actos so
lemnes ante la opinión, mediante fiestas que senín 
nexos de afecto entre el pueblo y los Poderes públicos; 
ligarlas con el Poder central, no para cohibirlas, sino 
para inspirarlas aliento y autorizar sus justas determi
naciones, proporcionarles medios do jr.zgar y estimar 
al Profesorado, ya que solo se ama lo que se conoce; 
y, en fin, reverdecer su voluntad desfallecida por la 
actual ineficacia de los mejor intencionados esfuerzos, 
con el convencimiento de la grandeza de la obra que 
solicita su atención y de la posibilidad de dominarla. 

Debe tomarse en cuenta además la consideración de 
ser empeño del actual Gobierno, á que espera dar 
cima con el concurso de las Cortes, la radical reforma 
de los organismos locales en sentido franca y resuelta
mente expansivo, y para ello, habiendo de exigir esta 
refoima la adaptación al nuevo molde y á las nuevas 
necesidades de multitud de disposiciones relacionadas 
con la instrucción pública, y especialmente con la pri
mera enseñanza, importa mucho que de antemano es
tén habilitadas las Juntas por el ejercicio de las mayo-

\ 



guido eo este Juzgado á iostancia 
de D. Marcelino Rubio Rodr íguez , 
vecino de San Migue], como repre
sentante legal de su esposa D . ' Re
gina Rodr íguez Pinero, cootra don 
Manuel Gar r ía Calvo, veciuo de Ra 
bles, mayor de edad, cesado, y la
brador, en reclamación de doscien
tas cincuenta pesetas: 

Zallo, que debo de condenar y 
condeno al demandado O. Manuel 
García Calvo, vecino de Robles, al 
pago de las doscientas cincuenta pe
setas que le reclama el D. Marcelino 
Rubio, en esta demanda, condenán 
dole al propio tiempo al pago de to
das las costas del presente ju ic io , 

Asi lo p ronunc ió y mandó el se
ñ o r Juez, cuya sentencia se inser
t a r á ea el BOLETÍN OFICIAI. de esta 
provincia, para que sirva de not i f i 
cación al demandado, s e g ú n asi lo 
previene el párrafo i . ' del ort . '.283 
de la ley de Enjuiciamiento c i v i l , 
firmando dicho Sr. Juez, de que yo, 
Secretario, certifico.—Francisco Pe-
l áez .—Andrés Pinero.i 

Y para la inserción en el BOIETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con el fin 
que queda indicado, expido la pre
sente en Viliablioo á diecinueve de 

Diciembre de m i l novecientos siete. 
—Francisco Pe láez .—D. S. O., A n 
drés Piflero. 

Don Indalecio Otero Mart ínez, Juez 
municipal del distri to de Rabanal 
del Camino. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal de que se ha rá mér i to , ha te 
caído la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen: 

«Sentencia.—Ea Rabanal del Ca
mino, á veiatiocho de Septiembre 
de m i l novecientos siete; el señor 
D. Indalecio Otero Mart ínez, Juez 
municipal de este dis t r i to: habiendo 
visto y examinado los autos que 
penden de ju ic io verbal c i v i l , pro 
movido por Pedro Cepedano Rlo,To-
m á s Vázquez Carro y Francisco 
Prieto Garc ía , vecinos de Viforcos, 
contra su convecino Juan Domín
guez del Ganso, sobre rec lamación 
de cuarenta y ochu pesetas que la 
Sociedad de Labradores y Ganado 
ros, de la que son Presidente y Vo
cales los demandantes, acordó impo 
nerlo por introducir sus ganados 
mulares y vacunos en los prados su
jetos al convenio de dicha Sociedad, 
cuyo demandado se c o n s t i t u y ó , en 
rebeldía: 

Fallo que debo de condenar y con
deno al demandado Juan Dorain-
gnez del Ganso, vecino de Viforcos, 
á qne en t é rmino de quinto día. de 
que la presente sentencia sea firme, 
pague á los demandantes, en con
cepto de Presidente y Vocales de la 
Sociedad qne comprende el contra
to hecho en ocho de Septiembre de 
m i l novecientos seis, las cuarenta y 
ocho pesetas objeto de la reclama
ción, como igualmente las costas y 
d e m á s gastos del ju ic io . 

Asi por esta mi sentencia, detioi-
tivamente juzgando, la que será no
tificada ai demandado, si la parte 
actora lo solicita, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Indalecio Otero .» 

Y para publicar en el BOIETÍN 
OFIOIAI de la provincia, para que 
sirva de notificación al demando, 
el cual ha continuado en su rebel
día , se firma la presenta en Rabanal 
del Camino á ve in t i sé i s de Noviera 
bre de mi l novecientos siete.—Inda
lecio Otero.—Ante mí : El Secreta
rio habilitado, Antonio Bélbez. 

Don Indalecio Otero Mart ínez , Jaez 
municipal del Distrito de Rabanal 
del Camino. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal c iv i l de que se h a r á mér i to , re
c a y ó la sentencia cuyo encabeza
miento y parto dispositiva dicen: 

tSenteneia —En Rabanal del Ca
mino, á cinco de Septiembre de mi l 
novecientos siete; el Sr. D Indale
cio Otero Mart ínez, Juez municipal 
de este Dis t r i to : habiendo visto y 

examinado el precedente juicio ver
bal c i v i l , celebrado á instancia de 
T o m á s Cepedano Cepedano, vecino 
de Argañoso , contra su convecino 
Santiago F e r n á n d e z Argüel lo , cons
t i tuido en rebeldía sobre reclama
ción de veinte pesetas y costas, por-
ante m i , el Secretario habilitado, 
dijo: 

í a l l o que debo coridenav y conde
no al demandado Santiago F e r n á n 
dez Argüe l lo , vecino de Ar^afioso, 
á que en t é r m i n o de quioto día, des
pués de que esta sentencia sea fir
me, pague al demandante T o m á s 
Cepedano y Cepedano, les veinte 
pesetas objeto de la rec lamación 
del presente ju i c io , como i g u a l 
mente á todas las costas del mismo. 
Asi por esta mi sentencia, defini t i 
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo, la cual será not i f l 
cada á la parte rebelde en la forma 
dispuesta en el eri iculo doscientos 
ochenta y tres de la ley, á no ser que 
el demandante solicite le sea n o t i 
ficada personalmente.—Indalecio 
Otero.» 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAI. de la provincia. 4 fin de qne 
sirva de notificsción al demandado, 
por haber mostrado su rebeldía, se 
firma la presente eo Rabanal del 
Camino á ve in t i sé i s de Noviembre-
de m i l novecientos siete.—Indalecio 
Otero.—Ante m i , Gregorio Prieto. 

Imp. de la Diputación províDcial 
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res facultades que ahora se les conceden para la .vida 
amplia á que están llamadas, preparando asi el trán
sito al más grande ensanche del régimen local que se 
intenta establecer, y ha de procurarse arraigar de ma
nera sólida y con la conveniente ordenación. 

Atendiendo á las precedentes consideraciones, y con 
acuerdo del Consejo de Ministros, el qué suscribe tie
ne la honra de someter á la aprobación de V. M. el s i
guiente proyecto de decreto. 

Madrid 20 de Diciembre de 1907.—SEÑOREA los 
\ i . V. de V . M., Faustino Rodríguez San Pedro. 

R E A L D E C R E T O 
A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 

Bellas Artes, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 

TÍTULO P R I M E R O 

ORGANIZACIÓN DE I.AS JUNTAS PROVINCIALES 

DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Artículo 1.0 Las Juntas provinciales de Instrucción 
pública tendrán á su cargo la administra«ión y régi
men de la enseñanza primaria en cada provincia, den
tro de los limites que determinan las disposiciones vi
gentes, y por objeto principal hacer cumplir las leyes 
que conciernen á la instrucción primaria y propagar y 
perfeccionar la cutara y la educación populares. 

Art. 2." Las Juntas provinciales de Instrucción pú
blica se compondrán de siete Vocales natos y ocho elec
tivos. 

Serán Vocales natos: 
E l Gobernador civil de la provincia, Presidente de 

la Junta. 
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E l Director del Instituto de segunda enseñanza, V i 
cepresidente. 

131 Director y la Directora de las Escuelas Normales 
de Maestros y de Maestras. 

E l Inspector de primera enseñanza de mayor catego
ría de la p r o v i n c i a . - . 

E l Inspector de Sanidad. 
'". £1 Arquitecto provincial. 

• Donde hubiere dos Institutos de segunda enseñanza, 
será nombrado Vocal el Director que designe el Minis
tro de Instrucnión pública, y donde no existiere Escae-
la Normal de Maestros ó de Maestras, se completará, 
por el mismo número de Vocales natos, con Profesores 
numerarios de la Escuela Normal que hubiere ó del 
Instituto de segunda enseñanza. 

Serán Vocales electivos: 
Un eclesiástico propuesto en terna por el Diocesano.. 
Un individuo de la Comisión provincial y otro del 

Ayuntamiento de la capital, propuestos en respectivas 
ternas por las Corporaciones á que pertenecen. 

Un Jefe del Ejército, propuesto en terna por el Go
bernador militar de la plaza ó por el Capitán general, 
donde le hubiere. 

Dos padres de familia y dos madres de familia, pro
puestos en terna por el Presidente de la Junta pro
vincial. 

Un Secretario, con las atribuciones y deberes que se 
determinan en este decreto. 

Las ternas de los Vocales elegibles se elevarán por 
la Junta provincial al Ministro de Instrucción pública 
para que éste haga sus nombramientos. 

Art. 3.* También serán Vocales natos, con voz y 
voto, de la Junta provincial de Instrucción pública,. 


